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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Encuentro Regional de Patrimo-
nios y Museos, realizado en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán del 18 al 20 de abril de 2001.
Declaración de interés cultural para la Honorable
Cámara. Robles Avalos y otros. (1.549-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Robles
Avalos y otros señores diputados, por el que se de-
clara de interés cultural al I Encuentro Regional de
Patrimonios y Museos, a realizarse del 18 al 20 de
abril de 2001 en la ciudad capital de la provincia de
Tucumán; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural para la Honorable Cá-
mara de Diputados el I Encuentro Regional de Pa-
trimonios y Museos, organizado por la Dirección
Nacional de Patrimonios, Museos y Artes, de la Se-
cretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación,
que se ralizó en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, provincia de Tucumán, del 18 al 20 de abril
de 2001.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Aurelia A.
Colucigno. – Nora A. Chiacchio. –
Mario Das Neves. – Mario F. Ferreyra.
– Teresa B. Foglia. – Graciela E. Inda.
– María del Carmen Linares. – Mabel
G. Manzotti. – María C. Merlo de Ruiz.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2004

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 16 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 28 de mayo de 2001

– Marta I. Ortega de Aráoz. – Juan D.
Pinto Bruchmann. – Olijela del Valle
Rivas. – Liliana E. Sánchez. – María N.
Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Robles Avalos
y otros señores diputados, por el que se declara
de interés cultural al I Encuentro Regional de Pa-
trimonios y Museos, a realizarse del 18 al 20 de abril
de 2001 en la ciudad capital de la provincia de
Tucumán, lo modifica por razones de mejor técnica
legislativa y cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Sin dudas, el patrimonio cultural de los argentinos

sobrevive casi en soledad a las adversidades del tiem-
po, no obstante la preocupación de todos aquellos
que conocemos la real situación de las reliquias de
nuestra cultura y comparamos con los distintos pue-
blos de Europa, que mantienen en perfecto estado los
valores culturales de sus antecesores.

Entre el 18 y el 20 de abril del corriente año,
Tucumán será sede del I Encuentro Regional de Pa-
trimonios y Museos. En esta convocatoria partici-
parán los diferentes organismos de donde depen-
den todos los museos y monumentos del NOA,
incluyendo también a los que no son patrimonio his-
tórico nacional.
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Durante las tres jornadas del I Encuentro habrá
debates sobre los diferentes problemas de cada uno
de los diferentes museos o monumentos, y al final
se buscará encontrar las soluciones posibles para
cada uno de ellos.

Este I Encuentro corresponde a una serie de even-
tos de índole federal a desarrollarse a lo largo de
las diferentes regiones de nuestro país, donde se-
guramente se va a revalorizar todo nuestro acervo
cultural, y se concientizará sobre la necesidad de
implementar políticas acordes a fin de otorgarle la
importancia que realmente merece.

Lamentablemente, observamos actualmente la au-
sencia de políticas preventivas, acompañado por un
escaso presupuesto, con lo que se ponen en peli-
gro inminente los 350 monumentos históricos na-
cionales que, en muchos casos, son atendidos una
vez que el deterioro ya es avanzado.

En lo particular, en la provincia de Tucumán ve-
mos con tristeza, que el estado de las 12 joyas his-
tóricas tucumanas no difiere mucho de las del resto
del país, donde en este mes la Dirección Nacional
de Patrimonios, Museos y Artes tuvo que activar
una urgente reparación en las Ruinas Jesuíticas de
San José de Lules, en la Casa Obispo Colombres y
en la Casa de la Independencia.

El problema del presupuesto no es tanto la suma
en sí misma como las necesidades que deben
atenderse con ella. En efecto, el Estado destina 4
millones a su patrimonio, y eso sería bastante de
no ser porque muchos monumentos requieren im-
portes significativos para ser reparados íntegramen-
te. Por ejemplo, en la iglesia y el convento de “San
Francisco” –el edificio histórico más dañado de
Tucumán– deberían invertirse aproximadamente un
millón y medio de pesos para una refacción estruc-
tural.

Es obvio que no se puede invertir en dicha igle-
sia esa suma porque le quedaría muy poco para el
resto de los monumentos del país, por lo que es im-
perioso la concientización de intentar implementar
políticas preventivas.

Si bien son muchos los escollos en el camino
hacia el eficiente mantenimiento de nuestros mo-
numentos, vale la pena intentar rescatar el pasa-
do, porque eliminarlo sería como terminar con
uno mismo.

Estos encuentros representan la generación y la
retroalimentación de la valoración cultural de nues-
tros más apreciados patrimonios históricos de las
regiones, y a su vez se esbozan a través de las con-
clusiones, soluciones y propuestas inteligentes que
favorecen el aprovechamiento de los elementos cul-
turales autóctonos para su mejor valoración educa-
tiva, tanto por los vecinos, como para los turistas.

Por lo tanto, atendiendo a la importancia, la tras-
cendencia y el interés público que convoca el I En-
cuentro Regional de Patrimonios y Museos, se ele-
va y se pone a consideración de esta Honorable
Cámara de Diputados el presente proyecto de reso-
lución que declara de interés cultural al menciona-
do encuentro.

Edmundo E. Robles Avalos. – Alberto
Herrera. – Alfredo Neme-Scheij. –
Olijela del Valle Rivas. – José A. Vitar.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural para la Honorable Cá-
mara de Diputados el I Encuentro Regional de Pa-
trimonios y Museos, organizado por la Dirección
Nacional de Patrimonios, Museos y Artes de la Se-
cretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación,
que se desarrollará en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, provincia de Tucumán, desde el 18 al 20
de abril de 2001.

Edmundo E. Robles Avalos. – Alberto
Herrera. – Alfredo Neme-Scheij. –
Olijela del Valle Rivas. – José A. Vitar.


